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¥шш т summum Tari fa d e i n s e r c i o n e s ! 

иьъ leyee. ¿releaos y anuncios qr» hayan de insertarse 
sB tos g»bSrn»£s (>*хсгль2в so han de mandar al Jefe Fo
цйоо respectivo, por cuyo «nndneto se pasarán а Зое 
ísíüKü'ea "'os ;n.a¡v¿enafios peri odióos. 

(Зга! ojien f.s 6 3o Л И de 188 ,/ 

:.s) «".kusHctì Sífi*bM Seas ййа&я, ежсзуев» Зоя) tíi¿ást2i0g«síí» 

Sn esta capital , l levado ¿ domicilio,. 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 ; 50 »1 mes, 10'5ÍI al t r imes t re , 21 al semestre y 4'í.por un año. 

Se admiten adscripciones en Madrid, en la Administración del BOLSTJS, 
calle del Almirante, 15, "bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de car ta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 85 

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción 0'50 psseta 

particnl&íes, id. id. id J 0"75 id, Id, 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

S. M. el Rey Don Alfonso X!íl 
(iue !>los guarde), salió en la tarde 
de ayer de la ciudad de San Sebas

tián, con dirección á esta Corte, sin 
novedad en su importante salud. 

Da sgual beneficio disfrutan Su 
Majestad & BBINA Doña Victoria, 
Eugenia, Sus Altezas Realas el Ffcín

cipe*de Asturias, ó leíante DonJai

me y demás personas de la Augusta 
Real P&milia. 

'obforno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

J?omento. —A guas. 
Visto el expedienta instruido á instnn

oia del Canal de Isabel II sobre expro

piación en el término municipal da T e 

rrelaguna de los tearenos necesarios 
para le oonstruooiéa de los irosos 3.° 4.° y 
5." del canal transversal. 

Resultando qua abierta la icíarmaoióa 
públioa prevenida por el ert. 17 da la 
vigente L 6 y de expropiación forzosa 
de 10 ds Enere ds 1879, y transcurrido 
el plsz© de 20 dios que hubo de fijarse m 
el BOLETÍN OFICIAL ds esta provínola 
correspondiente al día 18 de Noviembre 
último para que los propietarias á quie

nes, ooupaa torrases sn el refsrido tér

mino municipal da Torrelaguoa con mo

tivo ds las ebr í s citedas pudieran pre

sentar las reolfímacioaea qua consideren 
convenientes contra la neaesid&d do la 
ocupación de sus fincas, no se ha pre

sentado en el expediento reclameoióa 
alguna. 

Resultando así mismo bisn cumplida 
la tramitación del expediente cuantos 
requisitos determina la ya citada Ley da 
expropiación y su Reglamento en cuanto 
se refieren á 1» necesidad da ocupación 
da inmuebles; 

He resuelto en cumplimiento da le e s 

tablecido partí, estos casos en las dispo

siones anteriores, declarar la necesidad 
de ia ocupación de los terrosos del tér 
«niño rnunioipei de Torrelaguna detalla

do en ia relación nominal da propietarios 
publioada para las obras de los trozos 

3.°, 4." y 5.° del Casal 'transversal pera 
cuya ejecución está autorizado «1 Canal 
de Isabel II. 

Lo que se hsca público por medie de 
este BOLETÍN OFICIAL con el fin de que 
los propietarios interesados puedan pra

sentarsa en el plazo da ocho días en la 
Alealdia de Terrslaguna á hacer la desig

nación ds! perito que ha de representar 
á cada uno en las operaciones da medi

ción y tasación da sus fincas ó parte de 
el lss qua deben ssr expropiadas, ó de que 
ceso ds no astsr canforines con este 
acuerdo puedas utilizar dantro del mis 

mo plazo de echo días el recurso de que 
trata al eriíonlo 29' de la ántedíoha'ley 
de expropiación forzosa da 10 de Enera 
do 1 8 7 9 / 

Madrid 30 de Marzo de 1909. = E l g o 

bernador, marqués del Vadillo. 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras.—Expropiaciones 
Habiendo expirado el plazo que s<3 fijó 

en eí BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
correspondiente al 18 de Enero últitso 
para que los pr@piatarios de ios terrenos 
que hsn de expropiarse en el término 
municipal .da Ribatej^ds, con motivo de 
la oonstruocióa da k carretera da tercer 
©raen da Fuente Algete al Casar ds Tals

J manca por Faeate ai Saz, segunda sec 

| ción, pudieran presentar las raelamacic

I «es que considerase» conveniente costra 
| la íjeocsidad de la ocupación que á dicho 
¡ efecto ss inteata, sin qua coasta qua nin 

gano da ellos haya hache uso del dere

cho que le coabade el art. 17 d é l a vígan 
tñ lay ds Expropiación forzosa, ha re 
suelto, de conformidad con lo preceptúa 
do en 6Í art. 25 de! Raglataento diotado 
en 13 de Juaia de 3879 parala ejecución 
y cumplimiento ds la expresada ley, de

clarar de necesidad la ocupación da los 
indicades terrenos para el objato ante

riormente mencionado. 

.Laque se hace público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ert. 20 de la preci

tada ley de expropiación forzosa, al o b 

jeto de que los propietarios interesados 
puedan presentarse en el plazo de echo 
días ante el slcoldo presidente del Ayun

tamiento ds Ribatejada para hace  la de

signación del perita que á cada uno ha 
de representar en las operaciones da mo 
dieción y tasación da las fincas, ó parte 
de ellas, que ctaben ser expropiadas, ó, 
de no estar conformes can este acuerdo, 

utilioen dentro del mismo plazs, el ra

ncurso de qua trata el art. 19 da la referi

da Ley de 18 de Enero de 1879. 
Madrid 30 de Marzo de 1909.—E1 g o 

bernador, Yadüla. 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Carreteras.—Expropiaciones 

Habiendo expirado el plazo que se 
fijó eu el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia correspondisste al dia 18 de Enero 
último para que, los propietarios de los 
terrenos que han da expropiarse en el 
termina municipal da Fuente el Saz, osn 
motivo -asi Ta oenBtruccIés de la' carra

lera de tercer orden de Puente de Algate 
a! Casar de Talamanoa, 2 .

a sección, p u 

dieren presentar las reclamaciones que 
considerasen convenientes, ooatra la ne

cesidad da la ocupación qua á dicho 
afecto se intenta, sin que conste que 
ninguno da ellos haya hacho uso del de

recho que le osneede el artisulo 17 de la 
vigente ley de expropiación farza3a, he 
resuelto, de conformidad oon lo ípreoep

tuado en el articulo 25 del Reglamento 
dictado en 13 de Junio de 1879 para la 
ejecuoióa y cumplimiento de la expre

sada ley, dsolararar de necesidad la ocu

pación ñf los indicados tarreaos para el 
objats ateriormente mencionado. 

L*? que se haca público por medio de 
este BOLETÍN OFICIAL, an cumplimiento 
de lo dispuesto aa el artículo 20 do la 
precitada ley de expropiación forzasa, al 
objeto da qua las propietarios interesa

dos, pusdan pressnísras en al plazo ds 
ocho días anta el aloalda presidenta del 
Ayuntamiento da Fuente el Saz, para 
hacer la designación del perito que á oa 
áa uno ha de representar en las opare

ciOT.es de medición y tasación da las fin 
cas, ó parta da ellas, que deben ser ex 

propiadas, ó de no estar confirmes coa 
esta acuerdo, utilicen, dsatre daí mismo 
plazo, el recurso do que trate el artículo 
19 de la referida Ley de 10 da Enero 
de 1879. 

Madrid 30 de Marzo de 1909.=E1 g o 

bernado^ Vadillo 

JEFATURA D E OBRAS PÚBLICAS 

Carreteras.—Expr optaciones 
Habiendo expirado el plazo que sa fijó 

en el BOLETIO OFICIAL de este provínola 
correspondiente al día 18 de Enero ú t i 

mo, para qua los propietarias de los t e 

rrenos que han de expropiarse en el tér } 

mino municipal de Cenioiantos, oan m o 

tivo de la construcción de la carretera 
de tercer orden da Canisieníos á Aimo

rox, pudieran presentar las reclamacio

nes que considerasen esnvenientes con

tra la necesidad de la ocupación qua á 
dicho efecto se intenta, sin qua conste 
que ninguno de ellos haya heche uso del 
derecho qua las concede el articulo 17 de 
la vigesée L 3 y de expropiación forzosa, 
ha resuelto, de conformidad, oen lo pre

ceptuado en el art. 25 dal Reglamente 
dictado en 13 cíe Junio d3 1879 para ia 
ejecución y cumplimiento de la expresa

da Ley, declarar de necesidad i i coupa

oióü da k a indicados terrenos para el 
ebjets anteriormente meaoionado. 

L o q u e e s hace público por medio de 
este BOLETÍN OFIOÍAL, en cumplimiento 
de lo dispuesto ea el art. 20 de ¡a preci

tada Ley de expropiación forzosa, al ob

jeto de que los propietarios interesados 
puedan presentarse, ea clplszo de ocho 
días, ante el alcalde presidente del Ayun

tamiento de Cenicientos, para hacer la 
designación del oerito que á cada uno ha 
da representar sa las operaciones da 
medición y t e sados do las fincas, ó par

te de ellas, que deban ser expropiadas, 
ó, de n© estar conformes oon e3Sa acuer

de, utilicen, dentro del rs smo plaza, el 
reourso de qua trata el ert. 19 do la ?c

f árida Ley da 10 deEnero de 1879. 
Madrid §0 de Marzo de 1909.=EI g s 

bernador, Vaáillo. 

М А О F ? i D 

EXTRACTO 
de los acuerdos adoptados por el Excelen

tísimo Ayuntamiento y la Junta muni

cipal durante el mes de Febrero último, 
aprobado en sesión de 5 del corriente. 

. (Continuación) 
Aprebar un presupuesto, importante 

1.919'87 pesetas, con cargo al cap. YI, 
art. 6.°, concepto 9." del vigente, esn 
destino á ia ejecución ds obras comple

mentarias para la seguridad y sanea

miento del edificio ds Is callo de Augus

to de Figueroe, donde sa hslitm in s t s 

jades la Tenencia de Alcaldía y Casa áa 
Socorro del distrito de Buenasiata. 

"Aprobar las siguientes bases y anun

ciar concurso por término de quines 
días, oon arreglo á ellas, para la previ

http://ciOT.es
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sida de ana plaza de delineaste topógrafo 
de la sección Se Propiedades de la Villa, ¡ 
oreada en al vigente presupuesta oon !a 
asignación dd 2.000 pesetas anuales. 

Primara. Los aspirantes acreditarán 
debidamente ser españoles, gozar de 
buena conduela, ne haber sido proce
sados por delitos comunas, así oomo la 
edad que tengan, que deberá hallarse 
comprendida entra los veintitrés y los 
c uarenta años. 

Segunda. Acreditarán asimismo, por 
medio de certificaciones de arquitecto 
á cuyas órdené3 hayan servido, que po
see conocimientos teóricos y prácticos 
suficientes en las materias que siguen: 

Aritmética y geometría con la exten
sión que se exige en el grado de Bachi
l ler. 

Dibuje lineal, topográfico y de adorno 
por toda clase de procedimientos. 

Rotulación de planos. 
Obtención ds copias al f erroprusiato 

con las dif arantes clases de papel y de 
bañes conocidos. 

Teoría y práctica del manejo de los di
ferentes aparatos topográficos, y espe
cialmente e 1 te©dolito, nivel y taquime-
tro, así carne el trazado de croquis de 
campo y uso de las libretas correspon
dientes á los deis últimos aparatos. 

Cálculo de estas libretas y trazado s o 
bre el papal á<? los perfiles de nivelación 
y pianos taquimétriooa. 

Calcule de superficies horizontales y 
de áreas de los perfiles. 

Práctica de redacción y oáloulo de pre
supuestos, y en general, de todos los tra 
bajos auxiliares de la Arquitectura. 

Tercera. Sarán preferidos los aspi
rantes qua, además de las certificaciones j 
á qu9 se refiere la base anterior, presen- ¡ 
ten títulos ó certificados de estudios da j 
profesioaaa relacionadas can la cons- I 
tracción y la topografía I 

Cuarta. En oaso de duda respecto á j 
las aptitudes de los aspirantes, serán e s 
tos sometidos á pruebas ó ejercicios prác 
ticos, bajo la direción del jefe del servi- j 
ció. I 

Aprobar al proyecto y presupuesto, | 
importante ésta 13.331'90 pesetas, for
mados por la Dirección de Vías públicas, ¡ 
para lá instalación de tubería con desti
no á la conducción de agua y bocas de 
riego en el pasea del Rey, debiendo abo
narse dicha suma con oargo al cap. X, ar j 
tíoulo único, concepto 1.° del vigente ¡ 
presupuesto. j 

Aprobar los pliegos de condiciones y ! 
anunciar subasta con arreglo á los mis- ¡ 
naos, para contratar la ejecución de las j 
obras comprendidas en el presupuesto j 
adicional de 1908, para terminar las de i 
conservación del Almacén general de Vi- j 
lia, en el precio tipo de 19.725'63 pesa I 
tas, qua sarán oargo al crédito de igasl j 
suma aonsignado en el cap. VI, artíou- j 
lo 6.a, concepto 1.°, del presupuesto v i - j 
gente. I 

Ascender á médico tareero de la Bese- j 
ficanoia muaioipal, en vacante por ex - j 
cadencia, con el sueldo da 1.750 pesetas •; 
anuales, al que ocupa el núm. 1 en el es- i 
calafón de supernumerarios. 

Nombrar un practicante agregado de 
la B mef ioenoia municipal. 

Aprobar los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico administrativas, 
y anunciar subasta con arreglo á ellos 
para contratar durante el oorrienie año 
el suministro da varios artículos necesa
rios para la manutención de los alumnos 
del Colegio de San Ildefonso, c u j o i m 
porte asciende á 19.529 pesetas. 

Aprobar las siguientes bases de ave-

1 nencia para la liquidación y ¡¡pago de te
rrenos ocupados para la calle de Andrés 
Mellado: ! 

Primara. Admitir la cesión gratuita I 
de la mitad de los 1.132'50 metros cua
drados, expropiados con destino á la 
calle de Andrés Mellado, á D. Eladio Ro
dríguez, aceptación que se hará exten
siva para el resto de los propietarios á 
quienes se ooupó terrenos en dicha vía. 

Segunda. Fijar el preoio de 22'54 pe
setas al metro cuadrado, del resto abo
nable en que ha sido tasado por el señor 
arquitecto municipal; y 

Teroara. Que, previa liquidaoión por 
Contaduría, se proceda al otorgamiento 
de la oportuna escritura, en cuyo acto y 
previo el cumplimiento de los requisitos 
á él necesarios, se efectuará el pago en 
las Cédulas garantizadas del Ensanche 
por todo su valor nominal. 

Aprobar las siguientes condiciones de 
la proposición formulada por D. Valen
tín Gusrediaga, contratista de la cons
trucción del muro de cerramiento de la 
estación del Mediodía por la calle de Mén
dez Alvaro, para ejecutar las obras de 
desmonte de un trozo de esta vía [com
prendido entre la esquina de la]oasa nú
mero 12 y la parte ya urbanizada: 

Primera. El solicitante se compro
mete á ejecutar el desmonte de las t ie 
rras de la calla de Méndez Alvaro, desde 
la parte que se encuentra adoquinada, 
empezando con el mismo ancho delides-
monte actual, que es de 16'30 metros < 
cuadrados, hasta la esquina de la casa 
núm. 12, frente á la que terminará el 
desmonte con la oota cera y ancho de 6*50 
metros. La longitud total de este terre
no es de 131 metros. 

Segunda. Las cañerías, cables ó ata?: 
jeaa que se encuentren al hacer el des
monta serán arregladas inmediatamente 
por cuenta del Ayuntamiento ó de la em
presa á que pertenezcan, pues el solici
tante sólo se compromete á desmontar y 
llevar iss tierras á vertedero. 

Tercera. El Ayuntamiento pagara por 
este servioio la cantidad de 1.990 pesetas 
en das plazos; uno de 1.000 pesetas cuan
do el señf¡r ingeniero certifique que está 
ejecutado la mitad del trabajo, y otro de 
990 á la terminación de las obras, con 
cargo al capítulo y artículo oorraspon-
disnte del vigente presupuesto del e n 
sanche en su tercera zona. 

Aprobar los pliegos de candioiones y 
anunciar subasta con arreglo á los mis 
mos para oontratar la construcción de al
cantarillado en la calle de Serrano, trozo ¡ 
esmprendido entre las de Maldonado y 
Diego de León, que mida una longitud de 
68 metros, en el precio tipo de 7.212*22 
pesetas, qua serán oargo al cap. IV, ar
tículo 3 °. concepta 12 del presupuesto 
vigente de la segunda zona del Ensanche, 
ó en su defecto, al oré uto que para esta 
clase da atenciones se o nsigne en el 
presupuesto del año próximo. 

Dsclarar desierto el concurso celebra
do para la explotación del teatro Espa
ñol, por no ajustarse la única proposición 
presentada á las condiciones publicadas, 
ni á las prescripciones legales y vigentes 
para esta clase de contratación; y auto 
rizar á la Comisión correspondiente para 
anunciar nuevo concurso, para la redac
ción de otro pliego en el qua se reforme 
alguna de las oondicionss del actual. j 

Tomar en consideración y que pase á 
la Comisión correspondiente, para que 
con la mayor turgencia formule dictamen, 
una proposición para que se gestione la 
supresión de contadores para el agua, 
salvo para los establecimientos indus- j 

tríales, logrando que vuelva á regir el 
sistema de oaño libre. 

Tomar en consideración y que pase á 
la Comisión correspondiente otra para 
que se dé el nombre del eminente violi
nista español D. Pablo Sarasate, á una 
de las calles de esta capital. 

Tomar en consideración y pasar á la 
Comisión correspondiente otra| propo
niendo la creación de una expoaioión 
permanente de aparatos de saneamiento 
en uno de ios locales de las escuelas de 
Aguirre. 

SESIÓN ORDINARIA. DEL DÍA 26 

Fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

Se acordó quedar enterado de la lista 
de asuntos pendientes de despacho de 
las Comisiones en 22 del actual, y dejar
la á disposición de los señares concejales. 

Aprobar el nombramiento de escri
biente, oon 1.500 pesetas, del segundo 
grupo de Administración, del aspirante 
aprobado en las últimas oposiciones con | 
el núm. 20. 

Quedar enterado de haber trasladado 
su residencia fuera de Madrid varios ve
cinos. 

Conceder á un letrado consistorial una 
gratificación de 2 000 pesetas, oon cargo 
al oap. IX, art. 9.°, concepto único del 
presupuesto vigente, oomo recompensa 
á los trabajos realizados dirigiendo la 
acción judicial en nombre de la Corpo
ración Munioipal, contra el elbaoea t e s 
tamentario del Exorno. Sr. D. Lucas 
Aguirre, hasta conseguir su remoción y 
la rendición de cuentas de la testamenta
ría, ordenadas por sentencia firme de la 
Sala primera del Tribunal Supramo de 
18 de Febrero da 1908. 

Oonfirmar en el oargo de recaudador 
de arbitrios del mercado de los Mostsn-
ses al que viene desempeñándole interi
namente; debiendo oonsigaar una fianza 
de 3.000 pesetas, afecta á las responsabi
lidades de su gestión. 

Conceder licencia para la reapertura y 
explotación de una tahona en la casa, nú» 
mero 25 duplicado, de la oalle da la P a 
loma, con accesoria á la de Toledo, n ú 
mero 116. 

Consentir la providencia gubernativa 
por la que se fija en 46,328'37 pesetas la 
cantidad abonable por la expropiación de 
la casa núm. 3, de la cuesta de Ramón; y i 
una vez firme, por no ser recurrida por 
el propietario, abonar á é3te la expresa
da suma en ia forma que determina la 
Real orden de 1." de Noviembre da 1899, 
relativa al pago de expropiaciones en el 
Interior. 

Insistir en la apertura de la calle de 
Núñez de Balboa, trozo comprendido en
tre las de Goya y Hermosilla, admitiendo 
ia cesión gratuita de la mitad de les te
rrenos exprepiados para dicha vía ai e x 
celentísimo señor de duque Sexto; la 
apropiación á los terrenos de dicho señor 
de la parcela de 132'50 metros proceden
te del suprimido camino de la fuente del 
Berro, previo el cumplimiento de los re
quisitos legales vigentes; y que, previa 
liquidaoión por contaduría sobre la base 
de descontar de la mitad abonablo por 
expropiación la parcela apropiable, se 
preceda al otorgamiento de la oportuna 
escritura, en cuyo acto se abonará la di
ferencia que resulte á favor del intere
sado á razón de 77'50 pesetas metro, ta
sación fijada por el arquitecto munioipal 
y aoeptada por dioho señor, efectuándo
se en las cédulas garantizadas del ensan
che por todo su valor nominal. 

Devolver al contratista que fué hasta 

31 de Diciembre de 1907 del suministro 
de objatos de escritorio á las dependen
cias municipales, la fianza de 1.025 pase-
tas que oonsignó en la Caja general de 
Depósitos en garantía de su contrato, 
toda-vez que se ha justificado el cumpli
miento del mismo. 

Aprobar los ascensos para la provisión 
de una vacante de oficial primero del se
gundo grupo de Administración. 

Reoonooer é incluir en el primer pre
supuesto ordinario que se forme la suma 
de 1.285 pesetas, por obras ejecutadas en 
el alumbrado del Viaducto en el año 1907. 

Reoonooer la suma de 114*50 pesetas, 
importe de aparatos ortopédicos suminis
trados á la Casa de Socorro del distrito 
de Palacio en el año último, y abonar di
cha cantidad oon oargo al crédito de 
10.000 pesetas, consignado en el]cap. IX, 
artículo 6.° del presupuesto vigente < pa
ra pago de los créditos menores'de 1.000 
pesetas que Be reconozcan durante el 
curso de este presupuesto». 

Jubilar, por inutilidad física, á un v i 
gilante que fué del resguardo de Con
sumos. 

Aprobar el proyecto y los pliegos de 
condioiones y anunoiar subasta con arre
g lo á loa mismos para oontratar la cons
trucción de 21 kioscos para los guardas 
de los jardines públicas, en el precio ti
po dd 9,800 pesetas, que serán cargo al 
crédito de 40.000 pesotas, consignado en 
el capítulo VI, art. 3.*, concepto 1.° <ma; 
terial» del vigente presupuesto; enten
diéndose modificada la ooiidioióa 12 del 
pliego de las facultativas en el sentido de 
ampliar á noventa días el plazo para la 
oonsíruooión, instalación y entraga total 
de los kioscos objeto de este contrato. 

Canceder licenoiaj para establecer la 
industria de aliñado da aoaituaas y da-
pósito de las mismas en la casa núm. 3, 
de la plaza de la Cruz Verde. 

Gonoaáer las siguientes licencias para 
la instalación de electromotores: 

Uno de dos caballos da fuerza en la 
fábrica da generes de punto establecida 
en la casa núm. 5, de laoustanilla de San 
Justo núm. 1. 

Otro de 0'75 de caballo de fuerza, oon 
destino á accionar una máquina elevado
ra da agua en la casa núm. 72, da la calle 
de Harmosilla. 

Otro de ua caballo de fuerza en la ca
sa núm. 118, da la oalle de Claudio 
Coelío. 

Otro de 0'9 de caballo de fuerza, para 
accionar una bomba elevadora de agua an 
la casa núm. 25, da la calla de Jorge 
Juan. 

Otro de 0'75 de caballo, para accionar 
otra bomba elevadora de agua en ¡a oasa 
núm. 9, de la calle da Velázquaz. 

Otro de 1*5 caballos, oon igual destino 
que el anterior, en las casas nú ¡ñeros 
126 y 129, do la calle da Alcalá. 

Otro da un caballo, oon igual dastino 
en la calle da Almagro, núm. 3; y , 

Oíro de 0'75 de caballo, oon igual des
tino que los anteriores, y una caldera de 
vapor para la calefacción en la oasa nú
mero 57, de la oalle de Serrano. 

Nombrar desiafeotor del Laboratorio, 
oon el habar anual de 1.250 pesetas, al 
que reúne mayor instrucción profesional 
y antigüedad entre los desinfectores que 
perciben sus haberes en concepto de jor
nal; entendiéadose este nombramiento 
oon carácter provisional á efectos de la 
ley de 10 de Julio de 1885, sobre provi
sión de destines civiles en licenciados del 
Ejército. 

No mostrarse parte en la causa que 
instruye el Juzgado de primera instancia 
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del distrito del Congreso por robo frus

trado de plomo de la techumbre de la 
Montaña Rusa en el Parque de Madrid, 
sin que par esto renuncie la Corpora

ción á la indemnización que pudiera c o 

rrespondería. 
Devolver al oontratieta del suministro 

de un oooha automóvil para el servicio 
de la Direooión del ramo contra incen

dios, la fianza dé 1.250 pesetas en metá

lico que ooastituyó en la Caja general 
de Depósitos, en garantía del cumpli

miento de su contrato, justificado que 
ha sido este extremo. 

Aprobar un presupuesto de602'69 pe

gatas, con cargo al cap. X, articulo único, 
ooncepío 13 del vigente, para la explana

aión y arragio del piso del solar, propie

dad da la Villa, situado en la cerrera de 
Sm Francisco, con accesorias á la ealie 
de las Tabernillas, á fin de evitar el e n 

eharcamiento de aguas. 
Conoeder lioeaoia para derribo y cons

írnoooión da una casa en la calis de las 
jDslioiaB, núm. 12, 

Conceder licencia para construir un 
pabellón destinado á vaquería y talleres, 
з а т о ampliación á la casa núm. 16, de 
la oalle de Alberto Aguilera; debiendo 
obtener por separado la lioencia neoesa

riíi para el ejercicio de la industria que 
pretende establecer en el pabellón de re

ferencia. 
Conceder licencia para construir un 

Asilo de niñas, en la manzana 266, del 
barrio de Salamanoa, con fachada á las 
calles de Castalio, D. Ramón de la Cruz, 
Prinoipe de Vergara y A7ala. 

Aceptar las siguientes condioiones 
propuestas por los señores Albo y Rico, 
propietarios de una atarjea particular 
que acomete á la alcantarilla del paseo 
da las Aoaoias, para utilizar esta servicio 
como desagüe de una fuente públioa, si

tuada en dicho paseo, cerca de la oalle 
de Santocildee: 

Primera. Se colocarán dos rejillas de 
hierro por ouenta del Ayuntamiento, oon 
una tela metálica para que no puedan 
pasar cuerpos extraños á la expresada 
atarjea. 

Segunda. El Ayuntamiento efectuará 
la limpieza de dicha atarjea, entendién

dose esta autorización oon oaráoter t e m 

poral, continuando como dueños de la 
expresada atarjea sus actuales propieta

rios señores Albo y Rico. 
Solicitar de la superioridad, en armo

nía oon lo que previene el art. 29 de la 
vigente ley de Easaohe, la modificación 
del pk (no oficial del Ensanche aprobado 
por Real orden, de 25 de Enero 1898, en 
Ы sentido de suprimir los trozos de las 
calles que á continuación sa expresan, 
con objeto de oonstruir una sola manza

na para emplazamiento del eiifjoio que 
proyeota oonstruir la Diputación provin

cial oon destino á Hospicio: 
El de la calle de Andrés Mellado, entre 

las de Cea Barmúdez y Julián Romea. 
El de la de Lozoya, desde la de Hilarión 

Eslava у la de Guzmán el Bueno. 
El de la de Gaztambids, desde la de 

Julián Romea á la de Lozoya; y 
El de la de Luoio del Valle, desde la de 

Andrés Mellado á la de Guzmán el Bue

no; debiendo ser ouenta do la Diputa

ción provincial cuantos gastos se origi

nen por el traslado de tuberías ó de otro 
cualquier servicio de oaráoter munioipal, 
cuyo emplazamiento tenga que variar 
como oenseouenoia de la supresión de 
loe trayectos indicados, y responder á 
cualquiera otra clase de reolamaoiones 
que pudieran formularse por los propie

tarios ó por cualquier otra entidad á 
quienes afecte la indicada reforma. 

Personarse como coadyuvante de la 
Administración en el recurso contencio

so interpuesto contra Real orden del Mi

nisterio de la Gobernación, confirmato

ria de providencia gubernativa que auto

rizó al Exorno. Ayuntamiento para la 
ocupaoión de inmuebles necesarios para 
la apertura y urbanización de las calles 
de Zar bar án y Monte Esquinza, previa 
consignación en le Caja general da Da

pósitos del número de Cédulas del En

sancha necesarias al afaoto. 
Desestimar la reclamación formulada 

por D. JOBO Guallar, añ 26 da Junio de 
1908, interesando le sea satisfecho el 
importe íntegro del cupón de 1." de F e 

brero del mismo año, correspondiente á 
las Códulss del Ensanche que le fueron 
entregadas ea virtud de la escritura de 
24 de Junio del mismo año, por expro

piación de parceles para la calle de Mén

dez Alvaro, y declarar que dicho señor 
Guallart tan sólo tiene derecho á perci

bir la difereno'a de intereses correspon

dientes al período de 26 de Mayo á 26 de 
Junio de 1908, en que reoibió dichas lá

minas, interesan que representan 113'17 
pesetas, y que habrán de serie satisfe

chos en un residuo de la serie O de la 
expresada deuda del Ensanche. 

Aprobar las siguientes bases de con

venio para la liquidación y pago de t e 

rrenos expropiados oon destino á la callo 
da Gareia de Parados: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de la mitad de los 92*51 metros cuadra

dos, ó de los que resulten expropiados 
en definitiva á D. Paulino luana, con 
destino á la oalle de García do Paradas. 

Segunda. Señalar para el resto abo

nable el precio de 25'76 pesetas elfmetro 

senté año, en las que deberá figurar en 
el lugar que le corresponda, con arreglo 
á la fecha de ocupación de los terrenos, 
determinada inmediatamente después de 
publicada la vigente ley de Ensanche. 

Aprobar las siguientes bases del con

venio celebrado para la liquidación y pa

go de una parcela expropiada oon des

tino al paseo de Luohana: 
| Primera. Admitir la oasión gratuita 
1 de la mitad de los 43'30 metros ouadra

| dos, ó de los que resulten expropiados 
I en definitiva á Diña Carmen López de 
j Gaviria, con destino al expresado pasao 
I de Luehans. 
| Segunda. Señalar para el resto sbo

] nabla el preoio de 65 pesetas metro oua 
! drado. 
| Teroera. Que, previa liquidación por 
i Contaduría, se prosada al otorgamiento 
! de la escritura, en cuyo acto y oumplidos 
I los requisitos á él necesarios, sa efeo

? tuará el pago del líquido abonable en las 
i Cédulas del Ensanche per todo su valer 
I nominal, sin reconocimiento de interés. 
| Tomar en consideración y pasar á la 
I Comisión correspondiente una propo

] sioión para que se estudie la forma de 
í establecer un quemadero municipal, 
f como dependencia aneja del Matadero. 
| J u n t a m u n i c i p a l 

SESIÓN DEL DÍA 10 

Fué aprobada el acta de la sesión an

terior. 
Faeron sancionados los tres s iguien

tes acuerdos del Excelentísimo Ayun

tamiento: 
El primero, fecha 11 de Noviembre úl 

timo, disponiendo la apropiación á don 
Juan Roa Alvarez da dos parcelas de 
terreno, que en junto comprenden una 
superficie da 601'75 metros cuadrados, 

cuadrado, en que han sido tasados por 1 procedentes de la antigua y suprimida 
el arquitecto municipal. 

Tercera. Proceder al otorgamiento 
de la escritura, previa liquidación por 
Contaduría, en cuyo acto y ¡cumplidos 
los requisitos á él necesarios, sa efec

tuará el pago da líquido abonable en las 
Cédulas del Ensanche, sin reconocimien

to de intereses, por todo su valor nomi

nal; y 
Cuarta. Incluir este crédito en las 

relaciones de que sa dio ouenta á la Cor

poración en 19 da Junio del presente año, 

vereda del Espíritu Santo, al preoio de 
12 pesetas metro cuadrado. 

El segundo, fecha 29 de Enero último, 
disponiendo la aclaración del presupues

to vigente da gastos, en el sentido de 
que las dotaciones de 6.000 y 5.000 pe

setas asignadas en el cap. I, art. l .° del 
mismo á los cargos de decano y letrado 
primero de la Asesoría, los peroibirán 
quienes desempeñan dichos cargo en 
ceneapto de habar y no como honorarios. 

El tercero, fecha 5 del aotual, aproba
r a — — v — c ~ » ¿ 

en las que deberá figurar en el lugar que ! torio de la reforma del apéndice núm. 27 
le corresponda oon arreglo á la facha de j del viganta presupuesto, fijando el pre

ocupación de los terrenos, determinada ! 
inmediatamente después da publicada la 
vigente ley da Ensanche. 

Aprobar el convenio celebrado para la 
liquidación y paga de terrenos^ ocupados 
para la cada de García de Paredes, desde 
la de Bravo Muriüo á la cerca de la p c 

sesión da Banaplata, can sujaeión á les 
bases siguientes: 

Primera. Admitir la cesión gratuita 
de ía mitad dé les 121*80 metros cuadra

dos, expropiados á D . José González Mu

ñoz oon destino á la expresada oalle de 
Garoía da Paredes. 

Segunda. Ssñalar para el resto abo

nable el precio da 25*76 pesetas metro. 
Tercera. Que, previa liquidación per 

Contaduría, se proceda al otorgamiento 
da la oportuna escritura, en cuyo acto 
y oumplidos los requisitos á él necesa

rios, se efeotuará el pogo del importe de 
la mitad abonable, sin reconocimiento 
de intereses, en las Cédulas del Ensan

che por todo su valor nominal. 
Cuarta. Incluir este crédito en les 

relaciones sometidas á conocimiento del 
Ayuntamiento en 19 de Junio del .¿'pro

cedimiento para la exacción del arbitrio 
de patentes para la venta de vinos hasta 
16 gradss, y ouota que deba fijarsa al 
gramio de ultramarinos y comastibles 
del extrarradio en la forma que consta 
en el acta de la sesión celebrada por el 
Exorno. Ayuntamiento en aquella facha. 

Madrid 12 da Mavzo da 1909.—El seore

tari©, F. Ruano y Carriedo. 

Secretaría.—Negociado 2.
a

. 
En cumplimiento de la ley y disposi

ciones vigentes queda expuesto al públi

co en asta Secretaría, por el término 
de 15 días, el expedienta instruido re l s 

tive á la aprobación dsi presupuesto ex 

traordinario formulado para pego de 
ocho mil pesetas por honorarios á los 
peritos Sres. Jaívo y Gallego, devenga

¡ dos con motivo de la causa que sa i n s 

¡ truyó oon motivo del hundimianto del 
| tercer depósito de las aguas, señalándose 
I como ingresos á aqué! al producto que 
[ se obtenga de la venta del solar núme

ro 6 provisional (letra D) da los antiguos 
Jardines del Buen Ratiro, calculado en 

' 288,147*50 pesetas, y aplicándose el e x 

cedente que se obtenga al capítulo ?.* 
artículo 3.° del presupuesto que rija 
cuando se lleve á cabo la enajenación y 
el pago de la expresada obligación. 

Le que se anunoia al público para s s 
oonooimiento. 

Madrid 29 de Marzo de 1909. 
El Secretario, 

F. Roano. 
CARABAÑA 

Para que el Ayuntamiento y Junta p e 

ricial de esta villa puedan paooader á la. 
confección del apéndice al amiilaramiea

to de riqueza rústica y urbana de eate> 
término, que ha de servir de base para et 
reparto de la contribución en al año de 
1910, se hace preciso que les propietarios 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza presenten en esta Alcaldía, 
durante todo el próximo mas de Abril , 
las oportunas reolamaoiones de altas y 
bajas, acompañadas de los correspon

dientes títulos de propiedad que j u s t i f i 

que haber satisfecho los derechos da 
transmisión da dominio. 

Carabaña á 27 de Marzo de 1907. = El 
alcalde, Domingo Fernández. 

CERCEDILLA 
Para proceder á la. formación de los 

apéndices al ámillanamiento qua han de 
servir de base á los repartimientos de 
contribución de 1910, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteraoión en sus ri

quezas rústica, peouaria y arbaaa; p r e 

sentarán durante el próximo mes de 
abril en la Secretaría de este Ayunta

miento las oportunas aclaraciones de 
alta y baja oon los correspondientes d o 

cumentos justificativos. 
Cercedilla 27 de Marzo de 1909 .=El 

alcalde, Enrique Rubio. 
CIEMPOZUEL03 

Para que en su día pueda la Junta P e 

ricial de esta villa proceder á la f o r m a 

ción de los apéndices al amiilaramiecto 
de la riqueza rústica, pecuaria y urbana 
que han de servir de basa para el repar 

timiento de la Contribución en el añ o 
1910, se hace saber á todos los P r o p i e 

tarios que hayan experimentado v a r i a 

ción en su riqueza, presentan las relacio

nes acompañadas de los títulos de pro 
piedad en la Saoretaría del Ayuntamien

to durante el plazo de treinta días, pasa

do el cual, no será admitida ninguna. 
Ciempozuelos 27 da Marzo de 1909. 

El Alcalde, 
Ángel Crespo. 

i i 

Audiencia territorial 
Y P R O V I N C I A L . 

Habiéndose interpuesto por el letrado 
D. Arturo Merino y Pérez, á nombre de. 
D. Juan Manual de Palacios y Fau, D. Al

fredo de Piquer y MartínCortés, den 
Luis Perpiñá Tera, D. Miguel Torresane 
Aloolada, D. Julián Ratera Botella, don 
Basilio Jiménez Banito y D. Pablo J i m é 

nez Bjnito recurso contenoiosoadminis— 
trativo sobra que sa revoque el acuerdo 
del gobernador civil de esta prov in

cia de 5 de Diciembre de 1908, que reda

ce á 26 el número de plazas <ie medióos 
habilitados para el ascenso á numerarles

7 

dal Cuarpo da ¡a Bsaefioanoia municipal 
de Madrid, el Tribunal provincial de 1® 
ContenciosoAdministrativo ha acorda

do en cumplimiento de lo qua dispone e l 
art. 36 d9 la lay da lo Contencioso, q a e 
se publique en el BOLETÍN OFICIAL el 
presente anuncio para hacer saber la i n 

terposición de dicho recurso á las paras
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ma que puedan tener interés en el mis 
m o y quieran coadyuvar en él á la Ad
ministración. 

Le que en cumplimiento de lo manda
da se haoe públieo á los expresados efec 
tes. 

Madrid 27 de Marzo de 1909.=Lioen-
eiade Joaquín Garríguez. 

EXOMA. JUNTA PROVINCIAL 

D E 

Instrucción pública úe Madrid 

Para cumplimentar lo dispuesto en los ar
tículos 2 2 y 2 3 del Real decreto de 2 0 de Di-
«iembre de 1 9 0 7 sobre provisión interinada 
las escuelas de sueldo inferior á 8 2 5 pesetas, 
s e concede á loa maestros que aspiren á la 
<y»cante de la escuela elemental de niños de 
Uflvas del Bey, el plazo de cinco díes, á con
tar desde e! de la fechí de eBte anuncio, para 
.qne presenten en la Secretaria de ?s Junta 
s u s instancias dirigidas al señor gobernador-
pesridente de la Excma. orporació», acom
pasándolas de las hojas de servicios debida
mente certificadas. 

l o s maestros que no cuenten con esta clasa 
•úe servicios, acompañarán á las solicitudes 
TODO cualquiera de los siguientes documentos, 
copia del titulo profesional comrulsada por la 
Secretaría, certificación de depósito para di
cho titulo ó certificación de reválida; siendo 
sufleipnte la certificación de estudios del pri
mer afio del grado elemental ó la certificación 
<de aptitud si aspiran á escuelas incompletas. 

En todo caso, los maestros aspirantes de
berán señalar en bus respectivas solicitudes 
e l domicilio ó punto de su habitual resi
dencia. 

Lo que se hace público para conocimiento 
de los interesados y á los efectos prevenidos. 

Madrid 3 1 de Marzo de 1 9 0 9 . — E l secretario, 
Eafael Lópoz Mora. 

florería de Hacienda 
DÉ LA 

PROVINCIA DE MADRID 

Contribución Industrial 

PRIMER TIMEfcTRE DE 1909 
Por la Tesorería de Hacienda de esta pro

vincia se ha dictado la providencia siguiente: 
De conformidad con lo dispuesto en el ar

t iculó 50 de la Instrucción de 2 6 de Abril de 
1900, deelaro incursos en el primer grado de 

Apremio y recargo de 5 por 100, sobre e! i m 
porte d9 sus descubiertos, á los contribuyen-
Isa sujetos á dicha tributación en esta Corte 
¡que pertenecen á la Zona segunda, cuarta 
y quinta, y que resultan incluidos en la relá
f i c a que queda en esta oficina. 

S imón Pérez. 
Abelardo López. 
Eugenio López. 
Lu i s Espinal. 
José Fernández. 
Juan Francisco Llores. 
B u cumplimiento del artículo 51 de la mis

m a Instrucción, publfquese esta providencia 
e n el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y e n 

tregúense á la acción ejecutiva los respectivos 
va loree , previos los requisitos correspon
d e n t e s . 

Lo que se hace públieo en conformidad de 

lo prevenido en dicho articulo 51. 

Madrid 1.° de Abril de 1909.=P. El t e B o -

rerode Hacienda, J. de Castro. 

PROVIOElCIAnUDIQlES 
J u a g a d o s «3.® 1 . a JTssstanoia 

TORRELAGUNA 
Don Luis Zapatero y González, juez de 

primera instancia del partido de To-
Í relaguna. 

Hago saber: 
Que en este Juzgado y ante el escriba

no que refrenda penden autos.. 
Promovidos por D. Agapito Hernanz 

da la Morena, vecino de esta villa. 
En nombre y con poder bastante de 

doña Victoria y doña Mauricia Blas Her
nanz, de la misma vecindad.' 

Sobre declaración de herederos abin -
téstate de doña Petra Blas y Nieto, que 
falleció en Madrid el día dos de Setiem
bre de mil noveoientos ocho sin otorgar 
disposición testamentaria. 

Ea su virtud se cita, llama y emplaza 
á los que se orean con derecho á la he 
rencia de dicha doña Petra. 

Para que comparezcan ante este Juz
gado dentro del término de treinta días, 
á deducirlo en forma. 

Bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuioio á que 
haya lugar en derecho. 

Debiendo hacer constar: 
Que solicitan la declaración de herede

ros de la expresada causante, las referi
das doña Victoria y doña Mauricia Blas 
Hernanz, sobrinas carnales de la daña 
Petra. 

Y por tanto parientes en cuarto grado 
civil con la misma. 

Dado en Torrelaguna á veintisiete de 
Marzo de mil noveoientos nueve. 

Luis Zapatero. 
P. S. M., 

José Sierra. 
(A.—160.) 

LATINA 
El Juzgado de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Latina de 
esta capital. 

En providencia dictada con fecha vein
tidós del actual ha aootdado anunciar 
por primera vez, como se anuncia, el- fa
llecimiento intestado de doña Esperanza 
Nata y González de Quijano. 

Ocurrido en la ciudad de Murcia el día 
dos de Julio del mil novecientos ocho. 

A la" edad de cuarenta y dos años, en 
estado de soltera. 

Cuya finada era natural y vecina de 
Madrid. 

Hija de don Vicente y de deña Caroli
na, difuntos. 

Y se haoe saber á cuantas personas se 
crean oon derecho á la herencia de dicha 
finada que dentro del término de treinta 
días, contados desda el siguiente al en 
que tenga lugar la publicación de este 
edicto, comparezcan ante este Juzgado 
redamándola. 

Haoiendo uso del derecho de que se 
orean asistidos. 

Bajo apercibimiento que, de no verif i-
oarlo, les parará el perjuioio á que hu
biere lugar en derecho. 

Haciéndose constar que han oompare-
oidoreolamando la herenoia yeoente or-
mo herederos de la finada: 

Don José Rodríguez Nata. 
Doña Josefa Rodríguez Nata. 

Y doña María Ana Rodríguez Nata. 
Parientes colaterales de la finada en 

sexto grado civil. 
Madrid veintisiete de Marzo de mil no

vecientos nueve. 
V.* B.' 

T r a s s i e r r a . 
El escribano, 

Juan García Inés. 
(A.—161.) 

CONGRESO 
En el Juzgado de primera instancia del 

distrito del Congreso, se han seguido de 
mayor cuantía á instancia de D. Ricardo 
Milagros Armentero, representado por 
el procurador D. Cayetano Ramírez Ruiz 
bajo la dirección del letrado D. Luis Ga
rrido, contra el ministerio fiscal y las 
personas á quienes perjudique, declara
dos en rebeldía, sobre que se declare que 
es hijo natural de D. Manuel María Mila
gros y de doña Rufina Armentero, en 
cuyos autos aparece el encabezamiento 
y parte bispositiva. 

Sentencia: En la villa y oorte de Madrid 
á 18 de Marzo de 1909, el Sr. D. Ramiro 
Cores y López, juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
habiendo visto estos autos seguidos de 
una parte por D. Ricardo Milagros Ar
mentero, mayor de edad, empleado, de 
esta vecindad, representado por el pro
curador i). Cayetano Ramírez Ruiz bajo 
la dirección del letrado D. Luis Garrido; 
de otra el ministerio fiscal, y de la otra 
las personas á quienes perjudique, decla
radas en rebeldía, sobre qua se deolare 
que es hijo natural áa D. Manuel María 
Milagros y de doña Rufina Armentero. 

Fallo: Qae debo declarar y declaro á 
D. Ricardo Milagros Armentero hijo na
tural de Manuel Manuel María Milagros 
y Rufina Armentero, disponiendo que se 
inscriba su nacimiento en el Registro 
civil del distrito do Buenavista oon la 
anotación marginal del reconocimiento, 
remitiéndose al efecto testimonie de esta 
sentencia luego que sea firme al juez 
municipal. 

Asi por esta misma sentencia sin hacer 
expresa condena de costas lo prenuncio, 
mando y firmo. ==Ramiro Cores y López. 

Publicación: Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el Sr, D. Ramiro 
Cores y López, juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta oorte, 
el mismo día de la'.feoha, estando cele
brando audiencia pública de que yo el 
escribano doy fe.=Madrid 18 de Marzo 
de 1909.=Antolín Valdés. 

Y á fin de notificar la sentencia á las 
parsenas á quienes perjudique la misma 
expido el presente para insertarla en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 22 de Marzo de 1909.=V.° B . ° = 
R. Cores .=El escribano, Antolín Valdés. 

( C . - 6 8 . ) 

LATINA 
Don Gonzalo de la Torre de Trassierrs, 

juez de instrucción del distrito de ía 
Latina de esta oorte. 

Por la presente oito, llamo y emplazo 
á Francisco Rodríguez Náñez, natural de 
Madrid, hijo de Julián y Josefa, de vein
tidós años de edad, soltero, albsñil, que 
dijo vivía en el paseo de San Vioente, 32, 
patio, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oempdrezoa en mi Sa
la-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de notificarle el auto de pri
sión contra él dictado en el sumario que 

\ le instruyo por daños; apercibida que, 
de no verificarlo, será declarado rebelde 

I y le parará el perjuicio á que hubiere 
| lugar. 
j Al mismo tiempo ruego y enoargo fi to-
| das las autoridades y ordeno á los agen-
l tes de la policía judicial procedan á la 
| busca del expresado procesado, ouyas 
I señas personales son: estatura baja, palo 
I y ejos negros y oolos del rostro murena, 
| y en el oas© de sar habido lo pongan á mi 
I diaposición en In Cárcel celular. 
! Madrid 8 de Marzo de 1909 =Gonzalo 
I de la Torre de Trsss iera .=El eficribano, 
I Lda. Manuel f , obo Canalejas. 
I (Núm. 938.) (B . -866 . ) 

I J u a g a d o s m u i c t i o i i > a <e»~í 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr D. Mi

guel Oahoa Lumbier, juez municipal del 
distrito de Chamberí de esta oorte, se 
cite, llama y emplaza á Joaouino Lazó 
y Federico Sánchez, ouyas demás oir-
cunstauoias y actuales paraderos sa ig
noran, para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado á ex
tinguir la pana impuesta en juicio de 
faltas núm. 972 de 909; bsjo apercibi
miento de que, si no lo verifican, les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 26 de Febrero de 1909 .=V. P B.° 
=Miguel Oohaa.=El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 808.) (B.—776.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguol Ochea Lumbier, juez municipal 
del distrito da Chamberí da este cor
te,, se oita, llama y empieza á Segundo 
Hernández, ouyae demás cirounstar cies 
y actual paradero sa ignoran, para 
que en término da segundo oía compa
rezca e» dicho Juzgado s extisguir la 
pena impuest?, sn juioiode faltfss n." 976 
de 909; bajo apercibimiento do que, ei no 
lo verifica, le parará el perjuioio que 
haya lugar. 

Madrid 26 de. Febrero de 1909.=.V. 0 B.° 
=Migue l Oohoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 809 ) (B.—777.) 

BASCO DE-JÍSPABA 
Habiéndose extraviado el resguarde? 

del depósito transmisible número seis-
cien tes oatorce mil seiscientos diez, e x 
pedido per este Establecimiento en die
cisiete de Abril de mil noveoientos siete 
á favor de don Floriano Gaicíá de los 
RÍOS, 89 anuncia al público por tercera y 
última vez, pare que el que se orea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro 
del plazo de dos meses, á contar desde el 
día seis del actual, fecha de la primera 
inseroión da este anuncio e& los periódi
cos oficiales Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL áe esta provincia, segútt deter
mina el artículo sexto del Reglamento 
vigente de este Baño», advirtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclaroaoión 
da tercero, se expedirá ei correspondien
te duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid veintinueve de Marzo de mil 
novecientos nuevn. 

P. El vicesecretario, 
José Rodríguez Romero. 

(A.--159.) 

Imprs&ta do A. Alomo, Bsrbieri.S.— í ndrid 


